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Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente No. 11001-40-03-043-2021-00694-00 

 

1. No se accede a la solicitud de retiro de la demanda visible a PDF 007, como quiera 

que está Sede Judicial declaró su incompetencia para conocer el presente asunto mediante 

auto fechado 21 de octubre de 2021, habiéndose perdido desde ese momento la competencia 

para tomar determinaciones respecto del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  

JUEZ 
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